
29 de Enero del 2015 

A los señores accionistas de 
MEDANITO DEL ECUADOR ECUAMEDANITO S.A. 

En cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias vigentes, me es 

grato presentar a consideración de los señores accionistas de MEDANITO 
DEL ECUADOR ECUAMEDANITO S.A., el informe de la administración 
correspondiente al ejercicio económico terminado al 31 de diciembre del 2014. 

Dicho informe ha sido preparado en concordancia con la Resolución N* 

92.1.4,3.0013 de la Superintendencia de Compañías, expedida el 18 de 

septiembre de 1992 y publicado en el Registro Oficial N* 44 del 13 de octubre 

de 1992. 

Muy atentamente, 

Ing. ed AS 
Gerente General



MEDANITO DEL ECUADOR ECUAMEDANITO S.A. 
INFORME DE GERENTE GENERAL 
Al 31 de diciembre del 2014 

Señores Accionistas: 

En mi calidad de Gerente General, me permito presentar el informe de los 

administradores de la compañía correspondiente al ejercicio económico del 

año 2014, el mismo que detallo a continuación: 

1. Situación económica general del país: 

El Producto Interno Bruto es del 4% según información disponible a la fecha 
emitida por el Banco Central. Los componentes del Producto Interno Bruto 

(PIB) que más aportaron al crecimiento económico entre el tercer trimestre de 
2014 y el de 2013 fueron el consumo de los hogares, la inversión y las 

exportaciones. 

La baja del precio del petróleo, principal producto de exportación del país, 

empezó a sentirse en agosto pasado y de manera más estrepitosa las últimas 

semanas del año anterior. El crudo ecuatoriano (Oriente y Napo) llegó el 22 de 

diciembre (último corte) a $ 48, según el Sistema Nacional de Información; en 
el primer semestre estaba arriba de $ 92, situación que complicó la terminación 
del año y complicará cada vez más la situación financiera del país si continúa 

esta tendencia. 

El Ecuador terminó el 2014 con una inflación del 3,67% superior a la del 2013 

que fue del 2.70% según informa el Instituto de Estadística y Censos. 

2. Cumplimiento de los objetivos previstos: 

La compañía ha realizado grandes esfuerzos a pesar de las variantes 
condiciones económicas y financieras del país, para el cumplimiento de los 

objetivos planteados para el 2014. 

En el año 2014 se continuó con el proceso de cierre del Proyecto IPC del 
cliente Petroindustrial (O-10199), obra ejecutada bajo el consorcio con 
Medanito del Ecuador Ecuamedanito S.A. El contrato está finalizado, sin 
embargo ciertos problemas técnicos siguieron retrasando la entrega final en el 
año. Se planteó nueva fecha de cierre para el primer semestre del 2015. 

Cumpliendo la Resolución No. 06.Q.I1CI1.004 del 21 de agosto del 2006 de la 
Superintendencia de Compañías, sobre la Adopción de las Normas 

Internacionales de Información Financiera y su aplicación obligatoria a partir de 

A



enero del 2009, la compañía cumplió el cronograma de aplicación dispuesto en 

la Resolución No. 08-G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008 en la que 
tiene la obligación de presentar sus estados financieros bajo NIIFs a partir de 

enero del 2011. Al 31 de diciembre del 2014 la compañía presenta sus 
balances bajo NlIFs por lo que su lectura debe realizarse bajo estas normas, 
es decir, presenta la consolidación de los Estados Financieros con el 
Consorcio Tecna Ecuamedanito con una participación del 50% en este 

consorcio. 

3. Cumplimiento de las disposiciones de la Junta General: 

El grupo administrativo que es responsable del manejo de la compañía ha 

cumplido todas las disposiciones y normas emitidas por la Junta General de 

Accionistas. 

4. Información sobre los hechos extraordinarios en lo administrativo, 

legal y laboral: 

El nombramiento de mi persona como Gerente General de la compañía se lo 

ratificó mediante Junta General de accionistas celebrada el 13 de marzo del 

2013, nombramiento registrado en el Registro Mercantil con fecha 06 de junio 

del 2013. 

La compañía en el año 2014 cuenta con una persona registrada bajo relación 

de dependencia, que es el representante legal de la compañía. Este al ejercer 

un cargo de representación dentro de la empresa no tiene derecho al cobro de 

la participación de utilidades. 

Para las gestiones administrativas y legales, la compañía subcontrata 

servicios. 

5. Situación financiera de la compañía al cierre del ejercicio: 

Del análisis detallado del Balance General y Estado de Resultados cortado al 

31 de diciembre del 2014, puedo destacar lo siguiente: 

e La relación de activo corriente con pasivo corriente registra un capital de 
trabajo positivo de US$ 2,963M al final del ejercicio económico del 2014, lo 

que representa una relación de liquidez de 98.30; es decir, la empresa 

estaría en capacidad de satisfacer sus obligaciones a corto plazo. 

e La compañía presenta una utilidad contable antes de impuestos 
equivalente a US$ 235M. 

e El impuesto a la renta mínimo declarado alcanza US$-23 y el impuesto 
diferido es de US$ 5 (deudor)



e Los resultados obtenidos durante el ejercicio económico fueron los 

siguientes en miles de dólares: 

  

  

  

  

      

Resultado antes de Impuesto a la Renta US$ 235 
Participación a Trabajadores US$ 0 
Impuesto Mínimo determinado US$ (23) 
Impuesto Diferido según NllFs US$ 5 
Utilidad después del Impuesto a la Renta US$ 217   
  

6. Recomendaciones a la Junta General de Accionistas sobre políticas y 

estrategias para el siguiente ejercicio económico: 

Dentro de los objetivos que la administración se ha planteado para el ejercicio 

económico del año 2015 podemos enunciar los siguientes: 

> Buscar nuevos contratos que nos permitan ampliar nuestro campo de 

acción. 

> Buscar actividades inherentes al objeto de la compañía. 

> Obtener resultados favorables al finalizar el año 2015. 

Es todo cuanto puedo informar a la Junta General de Accionistas, en mi 

calidad de Gerente General de la compañía. 

Muy atentamente, 

Ing. e Miguel Alvalgz 
Gerente General


